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Sección de Fomento.—Montes.—Apro-
por S. A. el Regente del Reino el 

i que un proviosional de aprovechamientos
r. réstales que ha de regir en esta pro- 
haslí lacia en año de 1870 á 1871, he dis- 

erior^to se saque á pública subasta la 
, u;s^ta de los pastos del monte de Sineu 

jnominado Comuna de Llonto tasados । jr¡, í la cantidad de doscintas sesenta pe~

)áli

pre- 
ones, 
3 asía.

Irá- 
as, si

y re
ja 
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La subasta tendrá lucrar por pujas 
jierlas el dia 30 de octubre próximo 
las once de su mañana en las casas 
historiales de Llorito, bajo la presi- 
■hia de su alcalde, asistiendo una co- 
tósion del ayuntamiento y clSobre-Guar- 

- de la comarca con estricta sujeción 
pliego de condiciones que se hallará 

* manifiesto en la alcaldía del espresa-

abiertas el dia veinte y tres de octubre i 
próximo á las once de su mañana en las I 
casas consistoriales de Buñola bajo la | 
presidencia de su alcalde con asistencia 
de una comisión del Ayuntamiento del 
Sobre-Guarda de la comarca y estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Alcaldia 
del referido pueblo para que puedan ser 
consultados por las personas que deseen 
interesarse en las mismas en las que ac
tuará notario público si lo hubiere, yen 
su defecto el Secretario del Ayuntamien
to, no admitiéndose proposición algu
na que no cubra el tipo de las respecti
vas tasaciones.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para convencimiento de las per
sonas que deseen presentarse como li- 
citadores.—Palma 28 de setiembre de 
1870.—José Sanches Tagle.

Núm. 509.

Seccwíi de Fomento.—Monteá.—Apro-
I hado por S. A. el Regente del Reino el 
i plan provisional de aprovechamientos

-Cár

ú-ebto para que pueda ser consalta- ™
» Jas personas que deseen int^ ae ¿ P
"ke en la misma en la que actuara no ;
Jio publico si lo hubiere, y en su de-
*lo el secretario del ayuntamiento, no 
Ritiéndose proposición alguna que

Núm. 510.
hacienda.—Contribuciones.— El ex

celentísimo señor ministro de Hacienda 
en comunicación de 21 del actual me 
dice:

«La recaudación de los tributos vo
tados por las Córtes, como indispensa
bles para el sostenimiento de las cargas 
del Estado, se halla combatida no solo 
por la resistencia pasiva que oponen 
los contribuyentes sino también por he
chos escandalosos y criminales, cuya 
repetición les imprime cierto carácter 
de gravedad que no ha podido menos 
de llamar seriamente la atención del 
Gobierno.

Los datos que cada dia llegan á este 
ministerio, demuestra de una manera 
evidente que ese mal no tiene su origen 
en la penuria de los pueblos. Los que 
en este caso se encuentran, legalmente 
se apresurarán á pedir las oportunas 
moratorias, que el Gobierno no ha de 
negarles, cubiertas que sean las forma
lidades prescritas por las leyes; y por 
cierto que no apelan á actos violentos, 
ni llegan hasta el asesinato de los agen
tes de la recaudación, como por des
gracia ha ocurrido en algunas locali- 

' dades.

'tnbra el tipo de la tasación.

dispuesto se saquen á pública subasta 
los pertenecientes al monte comunal de 
Fornalutx denominado Basa á saber:
1La venta de los pastos del refe-

^o hay que buscar por consiguiente,

mas activa y eficaz cooperación, así pa
ra corregir y castigar los hechos es
candalosos arriba mencionados, como 
para prevenir y evitar á toda costa que 
aquellos se repitan.

Es, pues, preciso que Y. S. como 
encargado de la alta inspección de los 
intereses de la Hacienda y en uso de 
las atribuciones que por su importante 
cargo le están conferidas, preste á la 
administración económica y á la recau
dación todo el apoyo moral y material 
que las leyes permiten; es indispensa
ble que Vi S. por cuantos medios le 
sugiera su celo haga entender á sus 
administrados la obligación en que es
tán de verificar sin retraso el pago de 
los impuestos, con los cuales hay que 
atender á obligaciones sagradas del mo
mento; y es asimismo de absoluta ne
cesidad que comunique V. S. órdenes 
enérgicas á sus delegados en las locali
dades de esa provincia, á fin de que 
comprendan toda la estension de sus 
deberes y la grave responsabilidad que 
ha de alcanzarles si por tolerancia ó 
abandono, se hacen cómplices de los 
delitos que puedan cometerse, ó pro
ceden con marcada indiferencia para 
impedirlos y no faéililan á los agentes’ 
de la recaudación todo el auxilio que 
las circunstancias demandan.

el origen del mal en las estrecheces, de Seguramente que la ilustración de
los cuidados, sino en la oposición siste-

rido monte en la cantidad de setecientasLo «pie se anuncia en éste periódico r»™ te en a um ua 
icial n^ra pnnnp.im*p.níh de las oerso- cmcuenta y dos pesetas.
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^ial para conocimiento de las perso- 
que deseen presentarse como li

cores. Palma 28 de setiembre de 
-José Sánchez Tagle.

Núm. 508.

2.° La corta de encinas en el sitio

mática que absurdas y punibles predi
caciones de los enemigos de nuestras 
libertades han tratado y tratan de le
vantar contra todos los actos del Poder.

V. S. y su acendrado patriotismo no 
hacen necesarias mayores escitaciones

Y si á esto se añade la cooperación ac-. i . e 1 4 vblU dllcillt, Ld LUUpLiauiuu
denominado el Bosquet en la canudad j t-va a|gLinas corporaciones lócale
de doscientas treinta y dos pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas
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v^ceion de Fomento.—Montes.—Xpvo- 
^9 por S. A. el Regente del Reino el 
i'111 provisional de aproyecbaínientos 
óslales que ha de regir en esta provin- 
11 en' elaño de -1876 á 1871, he dis- 
,'^to se saquen á pública subasta Jos 
Jpnecicntes al monte de Ruñóla 
"^minado Comuna en la forma si
ente .
,-0 La venta de la corta y poda de 

Másenlos sitios denominados Raco y 
¡ Gran en la cantidad de quinien- 

atenta dos péselas.
'•u La venta de los pastos de la Co- 

en la cantidad de quinientas cm- 
pesetas.

••a subasta tendrá lugar por pujas

abiertas, el dia 25 de octubre próximo 
á las once de su mañana en las casas 
consistoriales de Fornalutx bajo la pre- - 
sidencia de su alcalde, asistiendo una 
comisión del ayuntamiento y el sobre
guarda de la comarca, con estricta sn- 
gecion á ios pliegos de condiciones que I 
se hallarán de manifiesto en la alcaldia

de algunos alcaldes y jueces de paz y 
la tibieza ó indiferencia de muchos de
estos funcionarios en el cumplimiento 
de sus respectivos deberes, encontrará 
V. S, perfectamente definidas las ver
daderas causas quq sostienen la resis
tencia a! pago de las contribuciones y 
alientan al enemigo del actnal orden de
cosas de la perpetración de delitos que 
no pueden quedar impunes, sino ha de' . uu UlltíUCU uuvwcn liiipunvM, ^11.w

del espresado pueblo para que pued (jejarse completamente desprestigiado el
ex H . Z1 r* ii I t o rl /A tlAP I'1 C O P Q O *1 C ÍT II A Í1P— J . .. i i .1 - _ser consultado por las personas que de

seen interesarse, en la misma, en la que
principio de autoridad y abandonados

para que continué á la altura de su 
importante misión; y penetrado de ello 
S. A. el Regente del Reino, á quien he 
dado cuenta de lo que desgraciadamen
te. viene ocurriendo en el servicio de la 
cobranza de los impuestos, ha tenido á 
bien disponer se comuniquen á V. S., 
como de su orden lo ejecuto, las pre
cedentes indicaciones, encargándole á 
la vez que preste todo el apoyo de su 
autoridad á los jueces de primera ins
tancia á fin de que sean descubiertos 
y castigados los autores de toda clase 
de delitos contra la recaudación, lo mis
mo que los alcaldes y jueces de paz que 
por complicidad ó por negligencia y 
abandono dén lugar á que ni impor- 
tanto servicio de que se trata sufra el 
mas leve entorpecimiento. Es asi mis
mo la voluntad de S. A. que al acusar 
V. S. el recibo de la presente urden

j ¡os intereses generales del país.
I El respeto que se debe á las leyes 

. ., , - . . ¡ votadas por las Córtes soberanas de la
miento, no admitiéndose proposición ; ^acjon} ¡a |lonra v eI prestigio del sis- ,
alguna que no cubra el tipo de las res- , tema p0iqíC0 vigente, el decoro del Go- , manifieste las medidas que haya dicta- 
pectivas tasaciones. Palma 30 setiembre ljiefno v ia protección que por la Cons- ¡ do de conformidad con lo que en ella
de 1870.—José Sánchez Tagle. titucion se conceden á los ciudadanos, i se le encarga y recomienda.»

i exigen de todos los funcionarios públi- i Y al disponer su publicación en este
eos,' v en especial de todas las autori- ' periódico oficial para que llegue a noli-

I dades superiores en las provincias, su ciado los <*'res. Alcaldes, corpoi aciones

actuará notario público si lo hubiese y । 
en su defecto el secretario del ayunta- ■
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2/
populares, funcionarios públicos, asi 
del poder civil como del judicial, y de 
los habitantes todos de la provincia, 
debo manifestar; que si, contra mis 
fundadas esperanzas, los contribuyen
tes de estas islas demorasen el pago de 
las cuotas que respectivamente les cor
respondan, ó, lo que de ningún modo 
puedo esperar, tratase alguno de ellos 
de entorpecer ó impedir la recaudación; 
me hallo dispuesto á usar de medidas 
estreñías para que la ley se cumpla, en
tregando á la acción de los tribunales 
de justicia á cuantos aparecieren crimi
nales como autores ó cómplices de en
gaños y cohibiciones que redundan, en 
definitiva, en.perjuicio del pais y por 
consiguiente de los mismos que las pro
mueven. Que esta mi resolución sirva 
de norma á cuantos se hallan encarga
dos de la gestión económica en esta 
provincia y atempérense á ella si ha
llasen imprevistos obstáculos en el de
sempeño de su cometido. Palma 28 se
tiembre de 1870.— José Sánchez Tagle.

Núm. 513.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

para la Recaudación de Contribuciones
■ de las Raleares.

El Exmo. Sr. Gobernador del Banco 
de España de conformidad con cuanto 
propuso esta Delegación en 13 del pre
sente mes y en uso de sus atribuciones, 
ha tenido á bien nombrar agente de la 
recaudación de contribuciones del par
tido de ¡biza, vacante por salida de don 
José Amengua! que la desempeñaba, á 
D. Manuel Cirer y Vela.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocí ni lento de 
los señores alcaldes y contribuyentes 
del partido espresado/Palma ,24.de se
tiembre de 1870.—Ramón Rodríguez 
Trujillo.

Núm. 514.

Núm. 516.

PUEBLO DE INCA
Vola de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los articulo.

■?níe 
temos 
lor o-

consumo que se espresan, durante la 3.8 semana del mes de setiembre del af^ /'^

ARTÍCULOS. Medida y peso 
* castellano. Pesetas.

II Medida y peso 
Céntimos, p decimal. Céniimoi

lo vlu

dmin1'

Trigo  
Cebada  
Centeno . . . . 
Maiz  
Garbanzos . .». 
^rroz . . . ,... .
Aceite . . ...
Vino. . ■. . . ;
Aguardiente . . 
Vaca. . . . . .
Carnero . .
Tocino............... 
Paja de trigo . .
Almen iroo.

Fanega.
Id. 
Id.

| Id.
Arroba.

i Id-
1(1.
W-

‘ Id.
Libra.
Id.
Id.

Arroba.
! Quintal.

10 
í
»
»
2
5

12
3 
6
»
»

61

86 
62

»
» 

81 
75

» 
80 
78

» 
50

» 
25 
31

Hectolitro 7 
Id. 
Id. 
!d.

Kilógramo. 
Id.

Litro.
Id.

. Id- 
Kilógramo.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

17
8
»
»
» 
» 
» 
»
» 
»
1
» 
»
»

70 
31

»
» 

21 
50 
9í 
2i 
41

» 
9
» 
3

¿lio d-

¡líjelas 
¡renos

. . Núm. 511.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LÁS ISLAS BALEARES.

Summislros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real órden de 22 de 
m’ayo de 1830, inserta en el Boletín ofi
cia! núm. 2703, ha resuelto la Diputa
ción provincial de acuerdo con el señor 
comiáario de guerra inspector de pro
visiones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del ejér
cito y guardia civil durante el presente 
rnes sean los siguientes.

Peseta#. Cts.

Terminada la cobranza á domicilio 
por lo que respecta á las contribucio
nes directas del primer trimestre del 
presente año económico; se advierte á 
los contribuyentes de la capital y afue
ras, que los cobradores se hallarán des
de e! mártes 28 del actual en esta ofi
cina de recaudación todos los dias no 
feriados, de ocho y media á dos de la 
tarde á cuya hora quedará cerrado el 
despacho. Palma 23 setiembre de 1870. 
Ramón Rodríguez Trujíllo.

Núm. 515.

Inca 19 de setiembre de 1870.—Domingo Alzina.

farmacia y órdenes posteriores. Palma del pliego de condiciones, la mueslra 
26 de setiembre de 1870.—Pedro AntO- ‘ ’
nio Obrador.

Núm. 517.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA

Ración de pan de 70 decá- 
gramos '. . . ... » i 8

Ración de cebada de 6'9373 
litros. V:... ....................... » 78

Kilogramo dé paja . . >> 4
Litro de aceite . . . . » 7
Kilógramo de leña . . . -» 2
Kilógramo de carbón. . . » 7

Palma 28 de setiembre de 1870.— 
El vice-presidente, José Rosich.—Por 
acuerdo de la D.—El secretario, Silva
no Pont y Muntaner.

Núm. 512.

PUEBLO DE Ma HON.

Ñola de los precios que tienen en esta 
plaza los arlículos de consumo que 

i en la misma seespresan, en la pre
sente semana del mes de setiembre 
de 1870.

Medida y 
peso de 
Castilla.

Ps Cs.
Medida 
y peso 

decimal.
Ps.Cs.

Trigo............. ... Fanega. 14*62 Hectólil.0 26*34
Cebada.............. 7-68 13*84
Centeno . . . . » D »
Maiz.................. » » »
Garbanzos . .. . Arroba. 10* » Ki logra.0 0*87
Arroz............... 6*50 » 0*57
Aceite............... 13- » Litro. 1'03
Vino.............. .. ■ » 2*38 0*15
Aguardiente . . í-7(i » 0*30
Carnero ........ Libra. 0*65 Kilógra.0 1*41
Vaca. . . . . . / » 0-65 » 1*41
Tocino.............. » 0-97 >> 211
Paja de trigo. . Arroba 0*50 i otos
Paja de cebada. » 0 9o » 0*08

Mahon 10 de setiembre de 1870.— 
El Alcalde 1.° G; Escudero.

Subdelegación de sanidad de jarmanu 
del partido de Palma.

El M. I. 8. Gobernador de la provin
cia me dice con fecha del corriente lo 
que sigue:

«Si la puntual observancia de las dis
posiciones vigentes sobre ejercicio de 
profeciones médicas y elaboración ó ven
ta de sustancias medicinales; es siem
pre un deber sagrado en cuantas perso
nas se hallan encargadas de observarlas 
ó hacerlas observar; mas si cabe, lo se
rá todavía en circunstancias como las 
presentes, en que la salud pública se 
halla tan de cerca amenazada.

»En este concepto pues, yen vista de 
lo acordado por la comision mixta per
manente de sanidad de la provincia, me 
dirijo á V. recomendándole el mayor 
cuidado y la mas esquisita vigilancia á 
fin de que las referidas disposiciones 
sean religiosamente observadas en el 
partido de su jurisdicción, dándome par
te sin contemplaciones de ningún gene- 
nero, asi de los intensos como de las 
medicinas fraudulentas (jué acaso en el 
mismo circulen.»

»Me prometo que pondrá V. toda su 
atención en un servicio de tanto interes 
dando con ello una prueba mas del buen 
celo que me complazco en reconocerles.»

Y he creído cnn\eniente publicarlo en 
el boletin oficial y periódicos de esta ca
pital para que aquella resolución sea co
nocida de los que acaso se dediquen á 
la celebración y venta de médica mon
tos contraviniendo lasz diposiciones vi
gentes; advirlíendoles que estoy deci 
dido á dar cuenta del menor abuso que 
llegue á mí noticia.

. VI misniQ tiempo chcargo álo§ seño- 
reh f.inria-i'iifirc),. ¡ ó . g 
támente ón el dó sú profestop 
A Jo que prescriben las órdénánzas de

Comisario de Guerra, inspector de 
trasportes de la plaza de Palma,

Hace saber: Que no habiéndose pre
sentado en la Comisaria de Guerra de 
esta plaza proposición alguna en la su
basta intentada en 19 del actual para 
contratar por medio de licitación ver
bal, el servicio de los embarques y de
sembarques de tropas desde el muelle 
de Alcudia al vapor correo que fondea 
en aquel puerto á su salida del de Ma
hon para Barcelona 'y vice-versa; se 
convoca por el presente á una segunda 
licitación que tendrá lugar el dia 7 de 
octubre próximo á las doce de su ma
ñana en la citada comisaria de guerra, 
situada en la calle de Ribera núm. 34; 
en la que se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite, 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el indicado ser
vicio. Palma 24 setiembre de 1870.’— 
Andrés Llabrés.

de las mantas que se subastan.
2 .° El acto se verificará con arre

glo á lo prevenido en el decreto de íl 
de febrero de 1852 é instrucción de3 
de junio siguienle, mediante proposi
ciones arregi idas al formulario y plie
go de condiciones inserios á continua
ción.

3 .° Los iiciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmenle 
representados en el acto de la subasla, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesileíi, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 24 de seliembre de 1870.- 
El Intendente Secre ario, Juan Martínez 
Egaña.

Núm. 518.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á conlralar diez 
mil mantas de lana con destino á la ca
ma del soldado, pomo haber producido 
resollado la primera subasta celebrada 
en 16 del actual, se convoca por el pre
sente anuncio la segunda íicilacion, con 
sujecioo á las reglas y formalidades si
guientes:

1° La licitación será simultánea, 
y tendrá lugar en esla Dirección y en 
las Intendencias miülarés de los díslri- 
los de Cataluña, Granada, y Castilla la 
Vieja el dia 7 de octubre próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, ademas

In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r  — Pliego 
de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisi
ción de mantas con destino al serdetó 
de utensilios.
1.a Es objeto del contrato la adqui- 

siHon de diez mi! manías de cama y al 
efecto se celebrará subasla pública ea 
los eslrados de la Dirección general^ 
adihinislracion militar, sita en Madrid 
calle de San Nicolás, núm. 13, y siniul* 
táneamenlc en las Intendencias de Ca‘
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taluña, Granada y Castilla la Vieja, ó 
dia y á la hora que se fije en los anun
cios que se publicarán en la Gabela 
Madrid y en loé Boletines oficiales de h'5 
provincias de los espresados disliü05'

2 .* Las manías que se subastan han 
de ser de producción española, de laf3 
pura y limpia de tercera clase, bienio1' 
cida é hilada y sin mezcla de crin, e?' 
topa, cáñamo, pila ni ninguna olfam^ 
lefia eslraña, tejido cruzado ó asar#1' 
do, color gris pardo, bien batanad^ J 
de las dimensiones de dos metros d1^ 
ce olí me! ros de largo y un metro 
cinco ccntímíeinos e ancho, conunpc^ 
so mínimo de dos kilogramos y (111 
cuenta decágramos cada manía en pe‘ 
ferio eslhdo de Sequ-dad. Han do ten 
también una franja blanca dé siete ce
límciros, poco mas ó 
á lo ancho (l#ia prenda en cae

Zo,e 
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lrcga
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o«.

;e- 
21 
e:i 
si- 
ie-
la-

. eqrenios y á distancia próxima- 
^'íe de veintiún centímetros de los 
■-^os. Pa1’11 Ia mPj°r comprensión del 
."■de la lana, hilado, tejido, batana

" v Jugar de la franja, se hallará de 
L'iÜeslo en la Dirección general de 
Linislración militar, marcada con el 
V¡i0 de la misma, y en las intenden- 

• x citadas, la muestra á que ha de 
Carsela fabricación respecto áestas 

slancias.
3/ La entrega de las espresadqs 

lie'z mil mantas se hará en la factoría 
jeutensilios de Madrid en cuatro ph- 
* v por cuatro parles iguales: el pri- 
¿á los cuarenta dias de comunica- 
jul rematante la aprobación superi r 
superior de la subasta, y los tres res
is en los plazos sucesivos de treinta 
jas. Si en cualquiera de las entregas le 
jiesen desechadas algunas mantas, las 
pondrá por aumento en la entrega si- 
iiíeote, y si lo fueren en la última, ten- 
ib el plazo de quince dias mas para re- 
wrlas; en la inteligencia que de no 
■fizarlo así, la Administración militar 
procederá, sin mas aviso, á adquirir las 
mías que le fallaren, directamente en 
■época y por los medios que crea opor 
jb o s , á costa y coste del rematante, á 
:uyofin ejercerá acción gubernativa so
bre la fianza qué ha de ¡Testar/según 
Aponen las Lyes y reglamentos de 
jDlralacion.

do el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas 
ni se podrán retirar las presentadas; 
no son admisibles las proposiciones que 
escedan del precio límite, las que no 
se obliguen por el total de las diez 
mil mantas y las que no se hallen re
dactadas enteramente conformes al mo
delo publicado. Para su validez han de 
estar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponenle 
en la Caja de Depósitos ó en las sucur
sales de las provincias, en metálico ó. 
valores del Estado, el 5 p. g del total 
importe que representa toda la ’< ons- 
t u c c ío o , calculado al precio de su ofer
ta. Las cartas de pago que acompañen 
á las proposiciones que fueren desecha
das se devolverán en el auto á sus au
tores.

9.a El proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su deposito 
por vía do fianza hasta el 10 por 100 
del total importe que represente el ser
vicio, calculado al precio de su oferl.i; 
cuyo depósito que ha de estar libre de 
todas las exenciones marcadas en la ley 
de contabilidad de 3 de junio del pre
sente año, le será devuelto á la termi- 
nacio satisfactoria y total del compro
miso.

10.a Si resultasen iguales en una

3 de junio de 1852.
Madrid 10 de agosto de 1870.—Por 

orden, el intendente de División, Nico
lás Perez Moreno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de... y do

miciliado en .... enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condicio
nes publicados en la Gaceta de Ma
drid ó (Boletín oficial de)... del dia. .. 
de.... núm.... según los cuales han de 
ser contratadas diez mil mantas de la
na, con destino al servicio de utensilios 
del Ejército, se compromete á entre
garlas al precio de...... (en letra) pe
setas cada una. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaño el docu
mento justificativo del depósito de...... 
hecho en la Tesorería de.... ó Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido
en la condición 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponenle;)

Núm. 519.
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1.a Las entregas se harán á pre- 
-ncia y con píela sal sfac< ion delajun- 
/eceplora hombrada al efecto, y con 
iisteneia además de un perito que 
Mrará la autoridad civil, con el solo 
Sude ilustrar los juicios; pudiendo la 
toa, para los casos y contiendas que 
^susciten y sean del oclusivo domi- 
-io del arle ó industria, oir el parecer 
/losó mas peritos q e reclamará de 
ipripia autoridad civil. Los acuerdos 
í la Junta, de que se levantará siempre 
da, serán dícisivos.
/a Justificará las entregas el con— 

Elisia por medio de certificación que 
:J papel del sello de oficio le cederá 
!' comisario de guerra Inspector de 
^nsiho? de esta plaza, ó el que al efec- 
Jautorice el Excmo. Sr. Director ge- 
'^1 de Administración militar, y por 
p'úmero de mantas que le sean de- 
'■^adas admisibles por la Junta; en el 
í^pto de que las expresadas cerli- 
^ciones no surtirán efecto para su 

hasta que completen el número 
toant s correspondientes ácada pla- 
^sceplo t n los casos de que trata la 
Adición tercera, que le será espedida 
!Orcl número do manlás que háva en - 
Sado. ■ ’।Aa El pago se hará por medio de 
'/Nenlos y sobre cualquiera de las 
’Ws económicas de las provincias que 
as convenga al obliga<lo, tan luego 
N el Tesoro conceda el crédito sufi- 
?!leal efecto y previa la presentación 
Ja Dirección general de Adminislra- 
¡n militar del certificado que indica 

i íf,ndicion anterior- ■
J'a El precio límite que se fija por 

manta de las condiciones espre- 
es el dq once.pesetas veinte y cin- 

- íntimos.

localidad dos ó más proposiciones, los 
autores de las mismas contenderán ver- 
balmenle entre si, á presencia del Tri
bunal respectivo, con aireólo á la ins
trucción de subastas de 3 de junio de 
1852; si las proposiciones iguales fue
sen en localidades distintas, la licitación 
verbal tendrá lugar ante el Tiibunal de 
la Dirección general, por los mismos 
pilónenles ó sus representantes, au
torizados en debida forma, el dia que 
se designo al efecto.

11. El contratista tomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los casos for- 
luilos de toda clase de alza y baja de 
precios, así como también el pago de 
contribuciones, derechos y demas im
puestos que haya establecidos ó se 
estableciesen en adelante sin que jmr 
nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio conve
nido, rescisión del contrato ni interés 
por la demora en el pago de los de
vengos.

12. Serán también de cuenta del 
contratista los gaslos^de escrituras á 
que habrá de sujetarse este contrato, 
copias testimoniadas y demas docu
mentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemni lad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios que 
en él deban intervenir ó entender.

13. El remate no es válido hasta 
quo merezca la aprobación superior; 
pero el remétanle queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
moiiL nlo de serle achilada por el Tri
bunal de subasta.

14. La forma en eme han de pre
sentarse y admitirse la¿ proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empales'en la licitacioii, los trá
mites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y cuantos, casos y du-

Art.

cimientos situados dentro de la Penin- 
sula.

Los condenados á ella estarán su
jetos á trabajo forzoso en beneficio del 
Estado dentro del recinto del estableci
miento.

Art. 111. Las penas de relegación 
perpélua y temporal se cumplirán en 
Ultramar culos puntos para ello desa
tinados por el gobierno.

Los relegados podrán dedicarse li- 
bremenle, bajo l i vigilancia de la au
toridad, á su profesión ú oficio, den
tro del radio á que se esiiendan los 
limites del establecimiento penal.

CÓDIGO PENAL.
(CONTINUACION.)

104. El cadáver del ejecuta-
do quedará espuesto en el palibulo 
una iiora antes de oscurecer en la que ' 
será sepultado, entregándolo ásus pa
rientes ó amigos para este objeto, si 
lo solicitaren. El entierro no podrá ha
cerse con pompa.

Art. 105 No se ejecutará la peía 
de muerte • en la mujer que se halle 
en cinta, ni se le notiticará la sentencia 
en que se le imponga hasta que haya 
pasada 40 dias después del alumbra
miento.

Art. 106. La pena de cadena per
petua se cumplirá en cualquiera de los 
puntos destinados á este objeto en Afri
ca, Canarias ó Ellramar.

Art. 107. Los sentenciados á ca
dena temporal ó perpélua trabajarán en 
beneficio del Estado; llevarán siempre 
una cadena al pié, pendiente de la cin
tura, se emplearán én trabajos duros y 
penosos. ,y no recibirán ausilio alguno 
de fuera del establecimiento-

Sin embargo, cuando el tribunal, con
sultando la edad, salud, estado ó cua
lesquiera otras circunstancias persona
les del delincuente, creyere que osle 
debe cumplir la p na en trabajos inte
riores de establecimiento, lo espresará 
ási en la sentencia.

Art. 108. Los sentenciados á ca
dena temporal ó perpélua no podrán 
ser destinados á ¡obras de particulares 
ni á las públicas que se ejecutaren 
por empresas ó contratas con el go
bierno.

Art. 100. El condenado á cadena 
te uporal o perpélua que tuviere antes 
dula sentencia 60 años de edad, cum
plirá la condena en una casa de pre
sidio mayor.

Si los cumpliero estando ya sentencia
do, se le trasladará a dicha casa prc-7

das puedan ocurrir y no se hayan píe
k. Las .pr'óposiciones se )presen- visto en egle pliego, se regirán y rc- 

an én ¡ liegos cerrados durante la| solverán por lo preceptuado en la Ipy
1 '"‘cramwoia hora dHpucB de iieuni-S de 27 de febret-o y Real instrucción de

sidio, en lá que permanecerá durante 
el tiempo |)retijadu en ki sentencia.

Art. 112. El sentenciado á estra- 
ñamiento será cspulsado del territorio 
español para, siempre, si fuese perpé- 
tuo; y si fuese temporal por el tiempo 
de la condena.

Art. 113. Las. penas de presidio 
se cumplirán en los establecimientos 
destinados para ello,, los cuales esta
rán situados, pava el presidio mayor 
dentro de la Península é islas Baleares 
ó Canarias, y para el correccional den
tro de la Península.

Los condenados á presidio estarán 
sujetos á Irabejos forzosos dentro del 
establecimiento en que cumplan la con
dena.

Art. 11 i. El producto del trabajo 
de los presidarios será destinado:

1 .° Para hacer efectiva la respon
sabilidad civil de aquellos proveniente 
del delito.

2 .° Para indemnizar al estableci
miento do los gastos que ocasionaren.

3 .° Para proporcionarles alguna 
ventaja ó ahorro durante su detención, 
si lo mereciesen, y para formarles un 
fondo de reserva, que se les entre
gará á su salida del presidio ó á sus 
verederos, si fallecieren en él.

Art. 115. Las penas de prisión se 
cumplirán en los establecimientos des
tinados para ello, los cuales estarán 
situados para la prisión mayor dentro 
de la Península é islas Baleares ó Ca
narias y para la correccional dentro 
dej territorio de la audiencia que la hu
biere impues o.

Los condenados á prisión no podrán 
salir del establecimiento en que la-su
fran durante el tiempo de sü con
dena, y se ocuparán para su propio 
benelicio en trabajos do su elección 
siempre que fueren compatibles con la 
disciplina reglamentaria. Estarán sin 
embargo sujetos á los trabajos del esla- 
blecimienlo hasta hacer efectivas las 
responsabilidades señaladas en los nú
meros l.u y 2.° del articulo anterior: 
también lo estarán los que no tengan 
oficio ó modo de vivir conocido y ho
nesto. ' i

Art. 116. Los sentenciados á conli- 
namienlo serán .condecidos- á un pueblo 
o distrito situado ci las islas Baleares 
o Canarias, en el cual permanecerán 
en completa libertad bajo la vigilancia 
de la autoridad.

Los tribunales jjara el señalamiento 
del punto en que deba cumplirse la 
condena tendrán en cuenta-el .oficio, 
profesión ó modo de vivir del senlen- 

. ciado, con,objeto de que p.ucda adqui-
sil) /u subsistí1!!;/-, p ¡ .(

Art. lío. ''La reclution perpélua Los que fueren útiles por-.su u.íad, 
y la temporal se cumplirán on estable- salud y buenacoiulucla'podiáii sci-des
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tinados con su anuencia, por el gobier
no al servicio mili ar.

El sentenciado á destierro quedará 
privado de entrar en el punto ó pun
tos que se designen en la sentencia 
y en radio que en la misma se señale, 
el cual comprenderá una distancia de 
25 kilogramos al menos y 250 á lo mas 
del punto designado.

Art. 11" El sentenciado á repren
sión pública la recibirá personalmen
te en audiencia del tribunal á puerta 
abierta.

El sentenciado á rcprencion privada 
la recibirá personalmente en audien
cia del tribunal, á presencia del secre
tario y á puerta cerrada.

Art. 118. El arrreslo mayor se 
sufrirá en la casa pública destinada 
á este fin en las cabezas de partido.

Lo dispuesto en el párrafo del artí
culo 115 es aplicable en sus casos res
pectivos á los condenados á está penal

Art. 110 El arresto menor se su-' 
friráen las las casas de ayuntamiento 
ú otras del público, o en la del mis
mo penado, cuando asi se deturmine 
en la sentencia, sin poder salir de ellas 
en todo el tiempo de la condena.

TÍTULO IV.

De la i’espousalnlidad civil.
Art. 120. El sentenciado á degra

dación será despojado por un agua
cil, en audiencia pública del tribunal, 
del uniforme, traje, oficial, insignias 
y condecoraciones.

El despojo se hará á la voz del pre
sidente, que lo ordenará con esta for
mula: aDespojad á (el nombre del sen
tenciado) desús insignias y condeco
raciones, de cuyo uso la ley le declara 
indigno: la ley le degrada por haberse 
él degradado á si mismo.»

Sección tercera.
Penas accsesorias.

Art. 121. La responsabilidad ci
vil establecida en el capitulo 11, títu
lo II de este libro, comprende: - .

1 .° La restitución.
2 .a La-reparación del daño cau

sado.
3 / La indemnización de perjuicios.
Art. 122. La restitución deberá 

hacerse de la misma cosa, siempre 
que sea posible, con abono de dete
riores ó menoscabos á regulación del 
tribunal.

Se hará la restitución aunque la co
sa se halle en poder de un tercero, y 
este la haya adquirido por un medio 
legal, salva su repetición contra quien 
corresponda.

Esta disposición no es aplicable en 
el caso de que el tercero haya adqui
rido la cosa en la forma y con los 
requisitos establecidos por las leyes pa
ra hacerla irreivindicable.

Art. 123. La reparación se hará 
valorándose la entidad del daño por 
regularizacion del tribunal atendido al 
al precio de la cosa siempre que fue
re posible, y el de afección del agra
viado.

Art. 124. La indemnización de 
. perjuicios comprenderá, no solo los que 

se hubieren causado al agraviado, sino 
también los que su hubieren irrogado 

por razón del delito á su familia óá un 
tercero.

Los tribunales regularán el importe 
de esta indemnización en los mismos 
términos prevenidos para la reparación 
del daño en el articulo precedente.

Art. 125. La obligación de res
tituir, reparar el daño é indemnizar 
los perjuicios se trasmite á los here
deros del responsable.

La acción para repartir la resti
tución, reparación é indemnización se 
trasmite igualmente álos herederos del 
perjudicado.

Art. 126. En el caso de ser dos 
ó mas los responsables civilmente de 
un delito ó falla, los tribunales seña
larán la cuota de que deba responder 
cada uno.

. continuará.i
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